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Comentario de Benjamín Chacón Castillo a la Ponencia CRV-V-16-12 “Los Gobiernos 
Divididos y el Federalismo en México”  presentada por el Dr. Martin Ariel López Castro 

 

En nuestro país llevamos 15 años de gobiernos divididos y a partir de las pasadas 

elecciones del 1 de julio vamos por 3 años más en un contexto así; debiendo entender 

como gobierno dividido aquel en el cual la titularidad del Poder Ejecutivo Federal 

corresponde a un miembro de un partido político distinto de aquel (o aquellos) que 

mayoritariamente ocupan el Congreso. 

 

Al respecto, el autor nos señala que el gobierno dividido, esa condición, nos proporciona 

actualmente la posibilidad de recuperar de manera total el cumplimiento de los principios 

constitucionales, el ejercicio verdadero del control del poder y no del poder fáctico ni 

controlador de los procesos legislativos por parte del ejecutivo federal. Estoy de acuerdo 

con ello. 

 

Yo considero que la situación de gobiernos divididos representa una oportunidad para la 

madurez de la clase política, de los partidos políticos y de la ciudadanía en general. De 

los dos primeros porque enfrentan más retos, uno de los cuales tiene que ver con el 

diálogo, el consenso y la negociación en torno a hacer las reformas estructurales que los 

mexicanos requerimos para el crecimiento y desarrollo político, económico y social. No 

abundaré en los detalles de dichas reformas, solamente quiero manifestarme a favor de 

que los Partidos Políticos representados en las LXII - LXIII Legislaturas saquen las 

reformas que nos permitan tener un México más democrático, en crecimiento, competitivo 

y justo, sin mezquindades políticas – como las que en las últimas legislaturas se han 

presentado -.  

 

Hemos dejado atrás las épocas en que la toma de decisiones corría a cargo de una sola 

persona o de un solo Partido y transitado al pluralismo político.  

 

Tal pluralismo debe obligar a los Partidos Políticos a preparar mejores cuadros, a tener un 

diagnóstico real y preciso de las necesidades de la sociedad de modo que prepare los 

mejores programas y propuestas de políticas públicas y de acción legislativa para obtener 



la preferencia del elector. Además, existe más la necesidad de actuar con apego a la ley y 

con criterios de transparencia y rendición de cuentas a los representados.  

 

Los retos del gobierno dividido no son cualquier cosa, implican sobre todo – reitero – 

capacidad de diálogo, de consenso, de análisis y – sobre todo – visión de Estado a largo 

plazo por parte de todos los actores políticos. La Legislatura que inicia tiene que 

aprovechar la última oportunidad que tenemos para tener – en el mediano y largo plazo -  

un México democrático, en crecimiento, competitivo y justo.  
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Réplica de Dr. Martin Ariel López Castro a Comentario de Benjamín Chacón Castillo 
sobre la Ponencia CRV-V-16-12  “Los Gobiernos Divididos y el Federalismo en 
México” de su autoría. 

El hombre bien preparado para la lucha 

 ya ha conseguido medio triunfo.  

(Miguel De Cervantes) 

 

Compañero Benjamín chacón, miembro de la REDIPAL: 

 

Los comentarios vertidos a la ponencia reflejan que el comentarista recibió y entendió el 

mensaje que la ponencia lleva, esto es así porque desde el momento en que el estudioso 

del derecho, el operador jurídico y el ciudadano entiende el problema,  lo razona, estamos 

ahora si en posibilidad de opinar y de discutir en torno a él y poder buscar y proponer 

soluciones, si es preciso modificar el estado de cosas. 

 

Si en ese cambio existe la posibilidad de que la clase política retome su visión respecto al 

gobierno que necesitamos, aquel que actúe con responsabilidad y en estricto apego a 

derecho, entonces habremos iniciado el tránsito hacia el cambio, hacia una visión de 

Estado a largo plazo, así también el ciudadano será conciente de su papel en la toma de 

decisiones, en la designación de sus representantes y desde luego en la participación 

social que le corresponde, y de ser necesario, exigir el cumplimiento de 

responsabilidades. 

 

El recibir comentarios, desde luego representa aquello que se busca con el congreso 

REDIPAL, encontramos aquí la expresión e intercambio de ideas, encontramos la 

interrelación académica, jurídica y profesional que debe haber en una sociedad, México 

no es ajeno a los procesos de globalización, con mayor razón debe darse el intercambio 

racional de las ideas, y así hacer un análisis de lo que está sucediendo y de manera 

conjunta hacer y rescatar las mejores propuestas de solución a los problemas que México 

enfrenta. 

 

Gracias a REDIPAL por esta labor y gracias a ti compañero Benjamín Chacón por ser 

parte de este ejercicio que desde luego también es democrático. 
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Aclaración de Mtro. Ángel Azamar Herrera a la Ponencia CRV-V-16-12 “Los 
Gobiernos Divididos y el Federalismo en México” presentada por el Dr. Martín Ariel 
López Castro. 
 

La ponencia presentada aborda temas de relevancia actual primero el comportamiento 

de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial ante la realidad por  incorporación de 

gobiernos divididos, situación que marca un hito en México cuando en el año 2000 se 

desmorona el Ejecutivo Fuerte. 

 

Este nuevo gobierno dividido permitió que surgiera la posibilidad de recuperar las 

prácticas del federalismo hacia el fortalecimiento y a la descentralización, a la 

distribución equitativa comprobable de los recursos públicos y económicos, es decir el 

autor señala que con la llegada de los gobiernos divididos se da un buen momento 

para revertir los efectos centralizadores que tuvieron la reformas constitucionales en 

materia de centralización de competencias legislativas. 

 

Considero que lo más importante es la propuesta de que las Entidades Federativas 

recuperen sus competencias en materia de contribuciones respecto de impuestos con 

alto potencial recaudatorio, pues esto generaría un mayor grado de corresponsabilidad 

fiscal de los gobiernos locales al poder aumentar su presencia recaudatoria en la 

formulación de sus presupuestos locales.  

 

El surgimiento de gobiernos divididos genera competencia política y transparencia en 

la rendición de cuentas aunque la crisis actual de estado mexicano en materia de 

seguridad nos permite inducir que existen factores que los rebasan y demuestran el 

alto grado de corrupción que permea al interior y exterior del Estado Mexicano. 
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Réplica del  Dr. Martin Ariel López Castro al comentario que Ángel Azamar Herrera 
hizo a la Ponencia CRV-V-16-12  “Los Gobiernos Divididos y el Federalismo en 
México” 
 

Compañero de REDIPAL: 

 

No puedo estar más de acuerdo con el autor de esta aclaración, ya que precisamente 

la temática central de mi libro titulado Federalismo Fiscal Actualidad y futuro de 

Editorial Porrúa, 2012, trata la problemática que se da en torno al centralismo que se 

ha dado en materia de potestades tributarias en detrimento de las que originalmente 

gozaron las entidades Federativas con la Constitución de 1917, las cuales se han visto 

ampliamente reducidas a raíz de las múltiples reformas practicadas al artículo 73 de la 

Constitución Federal, trastocándose seriamente la clausula federal establecida en el 

artículo 40 constitucional e incumpliéndose también con el sistema de facultades 

residuales que se reservaron los gobiernos locales de acuerdo con el postulado 

contenido en el artículo 124 de nuestra Carta Magna. 

 

El Federalismo Mexicano se encuentra crisis, esa es una realidad y se requiere 

retomar el camino, así, atinadamente lo señala el maestro Ángel Azamar, los 

gobiernos divididos vienen hoy a dar una oportunidad para responder por la clausula 

federal y aportar sobre la división del poder o separación y autonomía de atribuciones. 

 

Ratifico que el recibir comentarios, genera el intercambio de ideales, lo que se busca 

con el congreso REDIPAL, el intercambio racional de las ideas, y con ello hacer un 

análisis de lo que está sucediendo para estar en posibilidad de proponer la solución a 

los problemas que vivimos. 

 

De nuevo gracias a REDIPAL por esta labor y gracias a ti compañero Ángel Azamar 
Herrera por ser parte de este ejercicio. 
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